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N° Fecha de emisión Fecha de ultima actualización

1 10/12/1948 -

2 05/02/1948 08/11/1954

3 31/03/1953 24/06/1953

4 16/12/1966 24/04/1981

5 11/11/1969 03/02/1981

6 18/12/1979 17/07/1980

7 06/09/1994 10/06/1995

8 15/09/1995 -

9 03/01/1997 -

10 11/09/2001 -

11 22/04/2004 -

12 09/08/2007 -

13 16/07/2010 -

14 19/12/2011 -

15 06/08/1999 12/06/2000

16 06/06/2015 -

17 11/10/2005 -

18 13/12/2006 30/03/2007

19 13/08/2007 -

20 27/07/1989 11/08/1990

21 09/11/2006 -

22 08/08/2000 -

23 05/02/1917 08/05/2020

24 01/02/2007 13/05/2018

25 11/06/2003 21/06/2018

26 02/07/2006 -

27 13/03/2003 -

28 30/05/2011 12/07/2018

29 23/04/2014 19/06/2017

30 23/04/2014 -

31 04/12/2014 17/10/2019

32 06/01/1999 02/04/2015

33 25/06/2002 12/07/2018

34 2013- 2018-

Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, adoptado por la Asamblea 

General de las Naciones Unidas en 1966.

Convención Americana sobre Derechos Humanos conocida como Pacto de San 

José́ de Costa Rica de 1969.
Artículo 25

Artículos 2 y 25

Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la 

Mujer (CEDAW por sus siglas en inglés) de 1979.
Artículos 2, 4, 7 y 17

DECLARACIÓN DE CUMPLIMIENTO NORMATIVO 

Acuerdo 6, incisos I, VI y XIX

Los puntos 3, 12 y 17, acuerdos II, VIII, IX, X, XI, XIII 

Los acuerdos 2, 3 y 5.

Todo el documento

Novena Conferencia Regional sobre la Mujer de América Latina y el Caribe de 

2004. (Consenso de México)

Décima Conferencia Regional sobre la Mujer de América Latina y el Caribe de 

2007. (Consenso de Quito)

Undécima Conferencia Regional sobre la Mujer de América Latina y el Caribe de 

2010. (Consenso de Brasilia)

La Resolución A/Res/66/130 de la Asamblea General de las Naciones Unidas de 

2011 y el punto 23, inciso b de las Observaciones finales del Comité́ de Expertas 

para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer de la CEDAW realizadas a 

México, en los informes consolidados 7 y 8 de 2012 y sus respectivas 

recomendaciones

Artículos 6, 7 y 26 al 32

Declaración del Milenio, Naciones Unidas, 2000. 

Objetivo 5 y 16

Capítulo V

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Artículos 1, 3 fracción II, inciso a), 4 y 41   4 apartado 

A, B y C; 7 apartado F numerales 2, 3, 4; 11; 17, 

apartado A, inciso e) y 50

Requisitos de la normativa con 

impacto al proceso

Artículo 21

Normativa que regula el proceso

Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948.

Proceso(s) Género y Derechos Humanos

Convención Interamericana sobre la Concesión de los Derechos Civiles a la Mujer 

de 1948.

Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer de la Organización de 

Naciones Unidas de 1953.
Artículos 1 a 3

Artículo  1

Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.
Artículos 2, 6, 36, 39, 40, 41 y 42

Ley del Instituto Mexicano de la Juventud.
Artículos 3 fracciones II, V y VI y 3 Bis

Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos Humanos de las 

Personas Mayores. 

Convención Iberoamericana de los Derechos de los Jóvenes.

Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.

Declaración de Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas.

Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas.
Artículos 4, 5, 7 inciso a) y b) y 10

Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad.

Artículos 29

Artículos 15 y 18

Convenio 169 de la OIT sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países 

Independientes.

Los Principios de Yogyakarta sobre la aplicación del Derecho Internacional de los 

Derechos Humanos en relación con la orientación sexual y la identidad de género 

de 2007. 

Artículos 27 y 28 A, inciso b)

Artículos 2, 6 y 21

Carta Democrática Interamericana de 2001. Artículos 7, 9 y 28

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 

contra la Mujer (Convención Belem do Pará) de 1994.
Artículos 4 y 5

Declaración y Plataforma de Acción de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la 

Mujer (Beijing) de 1995. 
Objetivos G y H

La Recomendación General número 23, del 16vo periodo de sesiones del Comité́ 

de la CEDAW de 1997.
Todo el documento

Ley General de Partidos Políticos.
Artículos 51 y 74 fracción a)

Convención Interamericana para la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación.
Artículos I, II y III

Artículos 3, 4 y 5

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales de 2014.  Artículos 7, 26, 232, 233 y 234

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia.
Artículos 2, 4, 9, 14 y 49

Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación de 2003. Artículos 2, 9, fracciones VIII y IX, 15 Ter, 15 

Quintus,15 Sextus, 15 Séptimus y 15 Octavus

Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres de 2006.
Artículos 15, 17, 35, 36 y 37

Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores.  Artículos 4, fracción II y V, 5, fracción I, incisos b) y c)

Estrategia Transversal Perspectiva de Género del Programa Nacional de Desarrollo 

2013-2018 y el Objetivo Transversal 1 del Programa Nacional para la Igualdad de 

Oportunidades y no Discriminación contra las Mujeres 2013-2018.

Todo el documento



35 23/04/2014 10/09/2014

36 22/11/1996 19/01/2018

37 23/04/2014 13/04/2020

38 05/02/2017 31/08/2020

39 12/08/2019 29/07/2020

40 29/01/2008 18/12/2014

41 14/04/2007 18/12/2014

42 24/02/2011 -

43 13/08/2015 -

44 10/09/2010 03/04/2016

45 20/12/2010 30/05/2014

46 19/02/2018 24/12/2019

47 07/06/2017 28/07/2020

48 2016- 20121-

49 02/12/2019 -

50 08/02/2019 07/06/2019

51 2015- 2018-

52 2019- 2024-

53 2020- 2023-

54 16/08/2017 11/03/2019

55 24/11/2017 -

56 24/11/2017 -

57 19/08/2017 -

58 05/12/2017 -

59 28/06/2019

60 14/09/2017 -

61 14/02/2018 -

62 28/02/2019 -

63 24/09/2019 -

64 30/06/2020 -

65 2020 -

Protocolo de acciones para evitar, erradicar y atender la violencia política de 

género.
Todo el documento

Manual para el uso incluyente, no sexista y no discriminatorio del 

Lenguaje en el IECM 

Constitución Política de la Ciudad de México
Artículos 4 apartado A, B y C; 7 apartado F numerales 

2, 3, 4; 11; 17, apartado A, inciso e) y 50.

Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral Artículo 80. Numeral 1 incisos g) y h)

Ley General en Materia de Delitos Electorales Artículo 20 Bis

Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la Ciudad de México. Artículos 29, 32 y 34

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales Artículos 7 al 9

Artículos 5, 6, 35, 42, 49, 60 y 185Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México 

Ley para la Integración al Desarrollo de las Personas con Discapacidad de la Ciudad 

de México.
Artículos 1, 2, 5 fracción IV; 27, 28, 38, 39 y 40

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México.
Artículo 3, inciso C, fracción III, V, 8, fracciones I, III, 

IV, VI, VIII, IX; 14; 50 fracción IX, y 68

Ley de Víctimas para la Ciudad de México.
Artículo 3 fracciones XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII; 5 

fracciones XIII y XVI, 6 fracción XI

Ley de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres en la Ciudad de México Artículos 1, 23, 24, 25, 26, 28, 30 y 31

Ley para Prevenir y Eliminar la Discriminación en la Ciudad de México.
Artículos 2, 5, 6 fracciones VIII, IX y XXV; 15, 23, 24, 

25, 26, 27, 28; 29,30 y 31

Ley de los Derechos de las Personas Jóvenes en la Ciudad de México. Artúculos 3, 5, 6, 7, 8, 9, 69

Programa Especial de Igualdad de Oportunidades y No Discriminación hacia las 

Mujeres de la Ciudad de México (2015-2018).
Objetivos 1, 3 y 5

Programa de Gobierno de la Ciudad de México 2019-2024.
Eje 1, 1.5; 1.6; 1.6.2; 1.6.3; 1.6.4; 1.6.5; 1.6; 1.6.7; 

1.6.8; y 1.7

Ley Procesal Electoral de la Ciudad de México. Artículos 2, 3 fracciones I y II; 4

Programa de Derechos Humanos de la Ciudad de México de 2016-2021 Tomo II, Capítulo V, Objetivos 1, 3 y 5

Ley del Sistema Integral de Derechos Humanos de la Ciudad de México de 2019. Capítulo II y V

Ley Constitucional de Derechos Humanos y sus Garantías de la Ciudad de México 

de 2019.

Capítulo II De la Ciudad democrática Art.43, Capítulo 

VI De la Ciudad incluyente; Título Sexto, Enfoque de 

derechos humanos, Capítulo I, II, III, IV, V, VI

Todo el documento

Anexo técnico del Convenio General de Coordinación y Colaboración entre el INE-

IECM

Actividades relativas a la transversalización de la 

perspectiva de género, el enfoque en derechos 

humanos y la participación de los grupos de atención 

prioritaria. 

Protocolo para la atención de casos de violencia laboral, hostigamiento y/o acoso 

sexual en el IECM.
Todo el documento

	Reglas Operativas del Ombudsperson o Persona(s) Consejera(s) en el marco de la 

aplicación del Protocolo para la atención de casos de violencia laboral, 

hostigamiento y/o acoso sexual en el IECM

Todo el documento

Protocolo de Consulta a Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades Indígenas 

Residentes en de la Ciudad de México en Materia Electoral y Participación 

Ciudadana.

Todo el documento

Protocolo de seguridad para reanudar la asistencia y actividad laboral presencial 

en las instalaciones del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en el marco del 

Plan Gradual hacia la Nueva Normalidad de la Ciudad de México 2020. 

Todo el documento

Código de Conducta del IECM Todo el documento

	Lineamientos Operativos del Grupo de Vigilancia del Desarrollo e Implementación 

de Prácticas de Igualdad Laboral y No Discriminación en el IECM
Todo el documento

Lineamientos Operativos del Comité para el Seguimiento de Casos de Violencia 

Laboral, Hostigamiento y/o Acoso Sexual en el IECM.
Todo el documento

Plan General de Desarrollo del Instituto Electoral de la Ciudad de México para el 

periodo 2020-2023
Todo el documento

Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de México. Sección 

Octava, De la Unidad Técnica de Género y Derechos Humanos.
Atribuciones

Política de Igualdad Laboral y No discriminación
Ejes y principios que la rigen


